
LISTA DE ASUNTOS A RESOLVER 
S E S I Ó N  P Ú B L I C A  

Número de 
expediente 

Recurrente Acto reclamado  

Lic. Rubén Ernesto Mendoza González 
Encargado de la Secretaría General del

Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca.

La negativa del pago de dietas,
bonos y aguinaldo y demás
prestaciones que les corresponden
como integrantes del Ayuntamiento
(Villa de Zaachila). 

En términos de lo dispuesto en los artículos 24 numeral 1 de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y
de Participación Ciudadana para el Estado de Oaxaca, 45 y 48 fracciones XI y XII de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del
Estado de Oaxaca y 60 fracción X del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, y de conformidad con lo
establecido en los Acuerdos Generales: 21/2020 y 03/2022, aprobados por el Pleno de este Tribunal; se hace del conocimiento del
público en general que, se determinó celebrar sesión pública (no presencial) de carácter jurisdiccional,        
el día viernes veinte de mayo del año dos mil veintidós, a las doce horas, a través del sistema de videoconferencia utilizado
por este órgano jurisdiccional. Lo anterior con la finalidad de reducir los espacios de riesgo de contagio generados por el virus
SARS-CoV-2(COVID 19), y con el objeto de atender los asuntos siguientes:

JDC/312/2021 y
acumulados

Omar Calvo Aguilar y otros.

JDC/35/2022 Agustín Donato Santiago Morales.

La negativa de pago de dietas y del
pago de compensaciones de fin de
año, así como de la negativa de
proporcionarle un espacio físico,
recursos materiales y humanos para
llevar a cabo sus actividades como
Regidor de Hacienda (Santa María
Sola). 

JDC/634/2022 Juan Ocampo Montes y otros.

La orden por la que se decrete la
cancelación, nulidad,
desconocimiento, o revocación de la
acreditación del registro en el libro
de gobierno y reconocimiento
político al Agente de Policía de San
Sebastián (Santiago Atitlán).
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JDC/637/2022 Dato Protegido.

La violación a sus derechos político
electorales en la vertiente de acceso,
desempeño y ejercicio del cargo, así
como violencia política por razón de
genero (Santa Cruz Xoxocotlán). 

C.A./40/2022 Antonio Aguilar Martínez y otros.

Solicitan se les otorgue de manera
temporal, el reconocimiento de
Comisión Especial de Gestión de la
Agencia Municipal de Santa María
Ixcotel (Santa Lucía del Camino). 

JDC/638/2022 Dato Protegido.

La violación a sus derechos político
electorales en la vertiente de acceso,
desempeño y ejercicio del cargo, así
como violencia política por razón de
genero (Santa Cruz Xoxocotlán). 



Número de 
expediente 

Recurrente Acto reclamado  

La violación a sus derechos político
electorales en la vertiente de acceso,
desempeño y ejercicio del cargo
(Santa Cruz Xoxocotlán)

Lic. Rubén Ernesto Mendoza González 
Encargado de la Secretaría General del

Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca.

La omisión del Presidente Municipal
de expedirle el nombramiento de
Agente Municipal, así como de
tomarle protesta y hacerle entrega
de las llaves de la Agencia Municipal
El Parían (San Jerónimo Sosola,
Oaxaca). 

JDC/639/2022 Carmelo Pérez Pacheco.

JDCI/67/2022 Leoncio Francisco Reyes Ayala.

PES/48/2022 Representante del Partido Político
MORENA.

La probable realización de actos
anticipados de campaña por parte
del precandidato del Partido
Revolucionario Institucional. 

RA/105/2022 Representante del Partido
Revolucionario Institucional.

En contra del acuerdo de radicación
dentro del expediente
CQDPCE/GOB/PES/067/2022, emitido
por la emitido por la Comisión de
Quejas y Denuncias o Procedimiento
Contencioso Electoral y de
Participación Ciudadana de Oaxaca.
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RA/108/2022 Representante del Partido
Revolucionario Institucional.

El acuerdo de fecha veinticuatro de
abril de dos mil veintidós, notificado
mediante oficio CQDPCE/1188/2022, del
expediente
CQDPCE/GOB/PES/061/2022.

JDC/644/2022 Daniel Ávila Serrano.

La omisión de la Comisión de Honor
y Justicia y Comité Ejecutivo Estatal
del Partido Unidad Popular de dictar
acciones eficaces y contundentes
para el cumplimiento de su
resolución de fecha dieciocho de
febrero del año dos mil veintidós,
dictada en el expediente partidista
001/CDHJ/PUP/OAX/2021.

RA/109/2022 Representante del Partido
Revolucionario Institucional.

El acuerdo de fecha veinticuatro de
abril de dos mil veintidós, notificado
mediante oficio CQDPCE/1168/2022,
del expediente
CQDPCE/GOB/PES/062/2022.

RA/114/2022 Representante Suplente del Partido
del Trabajo.

El Acuerdo de fecha veintiocho de abril
del presente año, por la Comisión de
Quejas y Denuncias del IEEPCO, dentro
del expediente
CQDPCE/GOB/PES/101/2022.



Número de 
expediente 

Recurrente Acto reclamado  

El acuerdo de tres de mayo del
presente año, dictado por el Pleno
de la Comisión de Quejas y
Denuncias del IEEPCO, dentro del
expediente
CQDPCE/GOB/PES/106/2022

Lic. Rubén Ernesto Mendoza González 
Encargado de la Secretaría General del

Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca.

El acuerdo de fecha siete de mayo
del año en curso, dictado dentro del
expediente CQPCE/GOB/CA/83/2022
reencauzado a
CQDPCE/GOB/PES/162/2022, por la
Comisión de Quejas y Denuncias del
IEEPCO, específicamente en sus
puntos cuarto y séptimo.

RA/115/2022 Representante Suplente del Partido
del Trabajo.

RA/119/2022 Representante del Partido
Revolucionario Institucional.

RA/122/2022 Representante del Partido
Revolucionario Institucional.

El acuerdo de fecha siete de mayo
del año en curso, dictado dentro del
expediente CQPCE/GOB/CA/84/2022
reencauzado a
CQDPCE/GOB/PES/163/2022, por la
Comisión de Quejas y Denuncias del
IEEPCO, específicamente en sus
puntos cuarto y séptimo.

RA/125/2022 Representante del Partido
Revolucionario Institucional.

El acuerdo de fecha siete de mayo
del año en curso, dictado dentro del
expediente CQPCE/GOB/CA/54/2022
reencauzado a
CQDPCE/GOB/PES/165/2022, por la
Comisión de Quejas y Denuncias del
IEEPCO, específicamente en sus
puntos cuarto y séptimo.

RA/117/2022 Representante Suplente del Partido
del Trabajo.

El acuerdo de tres de mayo del
presente año, dictado por el Pleno
de la Comisión de Quejas y
Denuncias del IEEPCO, dentro del
expediente CQDPCE/GOB/CA/24/2022

RA/128/2022
Representante del Partido
Revolucionario Institucional.

El acuerdo de fecha siete de mayo
del año en curso, dictado dentro del
expediente CQPCE/GOB/CA/31/2022
reencauzado a
CQDPCE/GOB/PES/117/2022, por la
Comisión de Quejas y Denuncias del
IEEPCO, específicamente en sus
puntos cuarto y séptimo.

teeo.mx@tribunal.estatalelectoral TEEO ComunicaciónSocial @TEEOax



Número de 
expediente 

Recurrente Acto reclamado  

El acuerdo de fecha siete de mayo
del año en curso, dictado dentro del
expediente CQPCE/GOB/CA/33/2022
reencauzado a
CQDPCE/GOB/PES/119/2022, por la
Comisión de Quejas y Denuncias del
IEEPCO, específicamente en sus
puntos cuarto y séptimo.

Lic. Rubén Ernesto Mendoza González 
Encargado de la Secretaría General del

Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca.

El acuerdo de fecha siete de mayo
del año en curso, dictado dentro del
expediente CQPCE/GOB/CA/336/2022
reencauzado a
CQDPCE/GOB/PES/122/2022, por la
Comisión de Quejas y Denuncias del
IEEPCO, específicamente en sus
puntos cuarto y séptimo.

RA/131/2022 Representante del Partido
Revolucionario Institucional.

RA/134/2022 Representante del Partido
Revolucionario Institucional.

RA/137/2022
Representante del Partido
Revolucionario Institucional.

El acuerdo de fecha siete de mayo
del año en curso, dictado dentro del
expediente CQPCE/GOB/CA/41/2022
reencauzado a
CQDPCE/GOB/PES/127/2022, por la
Comisión de Quejas y Denuncias del
IEEPCO, específicamente en sus
puntos cuarto y séptimo.

RA/140/2022
Representante del Partido
Revolucionario Institucional.

El acuerdo de fecha siete de mayo
del año en curso, dictado dentro del
expediente CQPCE/GOB/CA/40/2022
reencauzado a
CQDPCE/GOB/PES/126/2022, por la
Comisión de Quejas y Denuncias del
IEEPCO, específicamente en sus
puntos cuarto y séptimo.

RA/143/2022 Representante del Partido
Revolucionario Institucional.

El acuerdo de fecha siete de mayo
del año en curso, dictado dentro del
expediente CQPCE/GOB/CA/47/2022
reencauzado a
CQDPCE/GOB/PES/132/2022, por la
Comisión de Quejas y Denuncias del
IEEPCO, específicamente en sus
puntos cuarto y séptimo.
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Número de 
expediente 

Recurrente Acto reclamado  

El acuerdo de fecha siete de mayo
del año en curso, dictado dentro del
expediente CQPCE/GOB/CA/49/2022
reencauzado a
CQDPCE/GOB/PES/134/2022, por la
Comisión de Quejas y Denuncias del
IEEPCO, específicamente en sus
puntos cuarto y séptimo.

Lic. Rubén Ernesto Mendoza González 
Encargado de la Secretaría General del

Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca.

El acuerdo de fecha siete de mayo
del año en curso, dictado dentro del
expediente CQPCE/GOB/CA/51/2022
reencauzado a
CQDPCE/GOB/PES/136/2022, por la
Comisión de Quejas y Denuncias del
IEEPCO, específicamente en sus
puntos cuarto y séptimo.

RA/146/2022 Representante del Partido
Revolucionario Institucional.

RA/149/2022 Representante del Partido
Revolucionario Institucional.

RA/152/2022 Representante del Partido
Revolucionario Institucional.

El acuerdo de fecha siete de mayo
del año en curso, dictado dentro del
expediente CQPCE/GOB/CA/52/2022
reencauzado a
CQDPCE/GOB/PES/137/2022, por la
Comisión de Quejas y Denuncias del
IEEPCO, específicamente en sus
puntos cuarto y séptimo.

RA/155/2022
Representante del Partido
Revolucionario Institucional.

El acuerdo de fecha siete de mayo
del año en curso, dictado dentro del
expediente CQPCE/GOB/CA/70/2022
reencauzado a
CQDPCE/GOB/PES/51/2022, por la
Comisión de Quejas y Denuncias del
IEEPCO, específicamente en sus
puntos cuarto y séptimo.

RA/158/2022 Representante del Partido
Revolucionario Institucional.

El acuerdo de fecha siete de mayo
del año en curso, dictado dentro del
expediente CQPCE/GOB/CA/62/2022
reencauzado a
CQDPCE/GOB/PES/143/2022, por la
Comisión de Quejas y Denuncias del
IEEPCO, específicamente en sus
puntos cuarto y séptimo.

teeo.mx@tribunal.estatalelectoral TEEO ComunicaciónSocial @TEEOax



Número de 
expediente 

Recurrente Acto reclamado  

El acuerdo de fecha siete de mayo
del año en curso, dictado dentro del
expediente CQPCE/GOB/CA/64/2022
reencauzado a
CQDPCE/GOB/PES/145/2022, por la
Comisión de Quejas y Denuncias del
IEEPCO, específicamente en sus
puntos cuarto y séptimo.

Lic. Rubén Ernesto Mendoza González 
Encargado de la Secretaría General del

Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca.

El acuerdo de fecha siete de mayo
del año en curso, dictado dentro del
expediente CQPCE/GOB/CA/77/2022
reencauzado a
CQDPCE/GOB/PES/156/2022, por la
Comisión de Quejas y Denuncias del
IEEPCO, específicamente en sus
puntos cuarto y séptimo.

RA/161/2022 Representante del Partido
Revolucionario Institucional

RA/164/2022
Representante del Partido
Revolucionario Institucional.

RA/167/2022 Representante del Partido
Revolucionario Institucional.

El acuerdo de fecha siete de mayo
del año en curso, dictado dentro del
expediente CQPCE/GOB/CA/71/2022
reencauzado a
CQDPCE/GOB/PES/152/2022, por la
Comisión de Quejas y Denuncias del
IEEPCO, específicamente en sus
puntos cuarto y séptimo.

RA/170/2022 Representante Suplente del Partido
del Trabajo.

La omisión de la Comisión de Quejas
y Denuncias del IEEPCO, por la
omisión de dictar medidas
cautelares, solicitadas dentro del
expediente
CQDPCE/GOB/PES/103/2022.

RA/171/2022 Representante Suplente del Partido
del Trabajo.

El acuerdo de tres de mayo dictado
por la Comisión de Quejas y
Denuncias del IEEPCO dentro del
expediente
CQDPCE/GOB/PES/104/2022
acumulado al expediente
CQDPCE/GOB/PES/096/2022.

RA/173/2022
Representante Suplente del Partido
del Trabajo.

El acuerdo de veintiocho de abril
dictado por la Comisión de Quejas y
Denuncias del IEEPCO dentro del
expediente CQDPCE/GOB/CA/23/2022
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LISTA COMPLEMENTARIA DE
ASUNTOS A RESOLVER 

S E S I Ó N  P Ú B L I C A  

Número de 
expediente Recurrente

Acto
reclamado  

Lic. Rubén Ernesto Mendoza González 
Encargado de la Secretaría General del

Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca.

En términos de lo dispuesto en los artículos 24 numeral 1 de la Ley del Sistema de Medios de
Impugnación en Materia Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Oaxaca, 45 y 48
fracciones XI y XII de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca y 60 fracción X del
Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, y de conformidad con lo establecido en
los Acuerdos Generales: 21/2020 y 01/2022, aprobados por el Pleno de este Tribunal; se hace del
conocimiento al público en general que, en la sesión pública (no presencial) de carácter
jurisdiccional, que se prevé celebrar el viernes veinte de mayo del año dos mil veintidós; el
listado de asuntos anteriormente publicado se complementará con el asunto siguiente:  

RA/116/2022

Representante del
Partido del Trabajo,
ante el Consejo General
del IEEPCO.
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El acuerdo de tres de
mayo del presente año,
dictado por el Pleno de la
Comisión de Quejas y
Denuncias del IEEPCO,
dentro del expediente
CADPCE/GOB/PES/105/20
22


